
Quito, 28 de marzo de 20187 

Señor: Ta 
. 7 e . y JAS 

Walter Rodrigo González Kelz “E A 
Presente.- I— 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

CONSULTORA INFRESIG CÍA. LTDA, reunida en esta ciudad de Quito el 28 de marzo de 2016, tuvo 

el'acierto de designarlo como Gerente General de la compañía por el período de dos (2) años 

contados a partir de la fecha de i inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. 

La compañía fue legalmente constituida el 15 de agosto del año 2002, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Qui to el 26 de septiembre del año.2002. ao” 

Conforme consta de los artículos vigésimo Aercero, vigésimo sexto y vigésimo séptimo del estatuto de 

la compañía, en la calidad de Gerente General ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Particulares que llevo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

CONSULTORA INFRESIG. CÍA. LTDA, en el lugar y fecha que a continuación indico. 

Quito, 28 de amo de 2016 ; 

£ 

    
: Hódrigo González Kelz 

C.C. 1700807041.
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  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO 

            
              

NÚMERO DE REPERTORIO: 17976 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6286 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA INFRESIG CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| GONZALEZ KELZ WALTER RODRIGO 
¡IDENTIFICACIÓN 1700807041 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

  
  

  

CONST. RM 43251 DEL: 26/09/2002 NOT. 14 DEL: LODO 

  
MMB 

  

  
    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACi ÓN-O MODIFICAG óñ AL -FEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ o PROCESO DE A pmama VIGENTE. 
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DRA. JOHANNA EUZABETH CONTRERAS LÓPEZ ELEGARA - RESOLUCIÓN 003-RWIQ-2015) 
REGISTRA RE MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. A 

¡ til de 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


